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d o I Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. e¡ Rey D. Alfonso XIII (que 

-ei Jios gusrda), S. M, la Reina D.* Victo' 
D' U EugaaU, y 88. AA. RR. el Prín-

lDi íipí da Astúriae é Infantes D. Jaime,
111 D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti- 

atiao el j aovadad en (a importante salad. 
11 De igual beneficio disfruten l&a demás 
i,■ psreooaa de la Angosta Real Familia, 
j¿, (Gaceíae 2 y 3 de Abril^
:1-  
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limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección General con objeto 
de realizar I0& trabajos necesarios para 
la revisión de las vigentes Ordenanzas 
de Aduanas, aprobadas por Real decre
to de 15 de Octubre de 1894,

8. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo propuesto por ese Centro directi
vo, se ha servido disponer:

í«0 Que se invite á las Cámaras de 
Comercio y de Industria, á los consigna
tarios de buques y de mercancías, á los 
Agentes de Aduanas, á los Comisionis- 
ta8, a las Comandancias de Carabineros, 

los Administradores de las Aduanas 
Principales y á los empleados ó particu
lares que deseen facilitar datos, indica
ciones ú observaciones, á que en el plazo 
de un mes remítan en esa Dirección Ge
neral los informas que estimen oportu- 
fios.
. 8,® Que estos informes se ajusten á 

adjuntas bases, pudiendo, sin embar- 
8o, consignar en ellos todas las demas 
tQdicaciones que estimen pertinentes pa- 
^a los mejores resultados de la proyec- 
?ada revisión; y
, 8.° Que en vista de los informes reci
bidos y de los estudios que en ese Cen- 
lr6 se realicen, proponga V. I. lo conve- 
biente para que, previos los trámites re- 
pamentarios, se redacten y publiquen 

nuevas Ordenanzas en el plazo más 
breve posible,

^e Real orden lo digo á V. I. para su 
"enocímienco y eiectos oportunos. Dios 
8uarde á V. I, muchos años. Madrid, 29 
üe Marzo de 1913.

SUAREZ INCLA1N, 
^eQoy Director general de Aduanas, 

para la revisión de lae vigentes Or-
denamas de Aduanas.। Simplificación de los trámites en 

08 expedientes para establecimiento y 
bebintación de las Aduanas. Revisión

6 fas actuales habilitaciones para aten
er á las conveniencias del comercio,

. Revisión de las atribuciones de 
108 coosignatarios de buques y de mer

s

cancías, de los comisionistas y de los 
Agentes de Aduanas; sus relaciones con 
las Administraciones del ramo, fianzas y 
responsabilidades.

3 .a Modificaciones que puedan intro
ducirse en los manifiestos de la carga 
de importación que faciliten su redacción 
y den la mayor garantía á la Hacienda 
y á los Capitanes de los buques respecto 
á su exactitud.—Régimen de ias provi
siones de los buques.

4 .a Modificaciones que puedan intro
ducirse en las declaraciones de despacho 
de mercancías para abreviar su tramita
ción, dejando á salvo los intereses de la 
Hacienda.

5 .a Determinación de las horas y 
días hábiles para las operaciones de las 
Aduanas, tanto para la carga y descar
ga de conceder la mayor amplitud, com
pensando á los empleados en Aduanas 
del exceso de horas de trabajo en forma 
que no grave el presupuesto.

6 .a Modificaciones que convenga in
troducir en el despacho de mensajerías, 
paquetes comerciales y paquetes posta
les.

7 .a Modificaciones que puedan intro- 
cirse en las formalidades del comercio 
de exportación.

8 .a Simplificación de las formalida
des del comercio de tránsito marítimo.

9 .a Formalidades en los transbordos 
de mercancías,

LO. Regimen aplicable á los depósi
tos de mercancías. Operaciones que pue
den autorizarse en los mismos y garan
tías exigióles.

11, Simplificación de las formalida
des en la documentación del comercio ae 
cabotaje, según la índole de las mercan
cías.

12. Modificaciones que deban intro
ducirse en la circulación por tierra de 
las mercancías, según sus clases. Regi
men de las fábricas establecidas en la 
zona fronteriza,

13. Revisión de las multas que se 
imponen como corrección por faltas ad
ministrativas.

limo, Sr.* En cumplimiento de la dis
puesto an el artículo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5,® del Real de
creto de 23 del mismo mes.

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el término medio del cambio 
ae francos en el mes actual ha sido el 
de 8,39 por 100, que será el recargo que 
deberá imponerse á las fracciones infe
riores á 10 pesetas y á los adeudos por 
declaración verbal de viajeros que se li
quiden en las Administraciones de Adua
nas durante el mes de Abril próximo, y 
que han de percibirse en moneda de 
plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. machos años Madrid, 31 
ne Marzo de 1913.

8UAREZ INCLAN.
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: El Consejo de señores Minis

tros reunido en el día de hoy, acordó, 
con arreglo al apartado;) del artículo 4.® 
de la Ley 24 de Diciembre de 1912, 
que, dentro de las 400 000 pesetas en que 
se considera ampliado el crédito del ca
piculo 7.°, artículo 2.°, sección 6,°, del 
presupuesto vigente, pueda disponerse 
de las cantidades necesarias para todos 
los gastos que origine la defensa de la 
salud pública contra el tifus axantemáti 
co reinante.

En su virtud.
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que se comunique á V. I. el men
cionado acuerdo del Consejo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
concciiiíiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 26 Marzo de 1913,

ALBA.
Señor Inspector general de Sanidad in

terior.
(Gaceta l.° de Abril)

Núm. 840
tii-o bieviio Civiá

Minas.—Habiendo solicitado D. Pedro 
Bofill y Soler, propietario de las minas 
de lignito «Acetileno» (n.° 249), y «San 
Jaime» (n.° 247) del término municipal 
de Binisalem, y «San Narciso» (n.° 196) 
de los de Alaró y Binisalem, el espacio 
franco comprendido entre dichas minas, 
he acordado se instruya el expediente 
debido, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 68 del Reglamento general para 
el régimen de la Minería, para adjudicar 
dicho espacio franco como demasía ¿ la 
mina «Acetileno», con la designación 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida, la 
estaca segunda de la mina «Acetileno» 
(n.° 249), donde se colocará la primera 
estaca. Desde él se medirán 200 metros 
en dirección N. 12°25‘0, y se colocará 
la 2.a estaca; á 300 metros el O, 12O25< 
8. de la 2.a, la 3.a; á 200 metros al 8, 
12O25‘ E. de la 3.a, la 4.a; á 300 metros 
al O. 12®25‘ 8. de la 4.a, la 5.a; á LOO 
metros al 8, 12°25‘ E. de la 5.a, la 6.a; 
á 200 metros ai O. 12®25‘ 8. de la 6.a, 
la 7.a; á 100 metros al N. 12®25< O. de 
la 7.a, la 8.a; á 100 metros ai O. 12®25‘ 
8. de la 8.B, la 9.a; á 104'873 metros al 
8. 12°25‘ E. de la 9.a, la 10.a; á 41'93 
metros al E. 12°25‘ N. de la 10.a, la 
11,a, a 100 metros al 8. 12°25' E. de la 
11.a, la 12.a; á 300 metros el E. 12e25‘ 
N. de la 12.a, la 13.a; á 100 metros al 
N. 12°25' O. de la 13.a, la 14.a; á 300 

i metros al E. Iz^b' N. de la 14.a, la 15.a; 
: á 200 metros al N. 12°25‘ O. de la 15.a, 
f la 16.a; á 200 metros al E, 12°25‘ N. de 

la 16.a, la 17.a; á 200 metros al S. 12°25' 
E. de la 17.a, la 18.a; á luO metros al 
E. 12®25‘ N. déla 18.a, la 19.a; á 104'873 
metros al N. 12°25' O. de la 19.a, la 20.a; 
y á los 41'93 metros al O 12°25‘ 8. de 
la 20.a, se hallará el punto de partida, 
ó sea la primera estaca de esta desig
nación, quedando cerrado el perímetro 
de la demasía, con una superficie hori
zontal de 128.783'02489 metros cua
drados; que linda con la mina «Acetile
no» (n.° 249) por el Norte en 941'93 me
tros, por el Este en 300 y por el Oeste 
en 300; con la «8an Narciso» (n.° 196) 
por el Este en 300 metros, por el Sur en 
900 y por el Oeste en 200, y con la «San 
Jaime» (n.® 246) por el Sur en 41'93 me
tros y por el Oeste en 100, y con terreno 
franco, 104*873 metros por el Este é 
igual número de metros por el Oeste. 
Las estacas 1.a á 9.a de esta demasía, 
coinciden respectivamente, con las 2.a á 
10.a déla mina «Acetileno», la 11.a con 
la 5.a de la mina «San Jaime», la 12.a 
con la 4.a de la «San Jaime» y la 38.a de 
la «San Narciso», y las 13.a a 19.a con 
las 35.a, 34.a, 31.a, 29.a, 27.a, 25.a y z4.a 
de la «San Narciso», Todos los rumbos 
están referidos al Norte verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 

® que juzguen oportunas.
| Palma 3 de Abril de 1913.

El Gobernador, 
Mariano de la Vega laclan

. Núm. 841
JUNTA DE PROTECCION < 

d la infancia y rey restan de la Mendi
cidad de Panna de MaUorca

1 -----
. Cuenta trimestral de ingresos ooteni- 

dos por esta Junta durante los meses 
: de Diciembre 1912, Enero y Febrero 
í de este año y de los gastos efectua

dos por la misma en los meses de Ene- 
I 10, Febrero y Marzo aei corriente año, 
‘ que con esta fecha se rinde al Con* 
4 sejo superior.

Aüo de 1313.—Primer trimestre.
__Pcreta» 

In g r e s o s
Importe de lo recaudado prc-J 

| cedente del 5 por 100 soDieJ
| localidades de espectáculos
* públicos durante el mes de
j Diciembre 1912. , 479*88

Id. id. id. Enero de 1913, , 1278*81
Id. id, id, Febrero de id. , 2^47

■' Donativos particulares de Don
José Tous. , 5q o *ü O

i Total ingresos. , 2285'16

M.C.D. 2022



2
PeteU» j

Ga s t o s
Para la protección á la in

fancia. . 683‘35
Para la represión de la men

dicidad, • 688'00
Para gastos generales de tim

bres, • 0'45

Total de gastos. . 1371'80
===:=■

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en primero 

de Enero. . 538'98 s
Ingresos obtenidos en el tri

mestre de esta cuenta. . 2285'16 :

Total. . 2824'14 j
Gastos en igual periódico. . 1371'80 ¡

Existencia para el segundo 
trimestre 1913, . 1452'34

La precedente cuenta se halla en un । 
todo conforme con las partidas que , 
aparecen en los libros de contabilidad 
y con los justificantes que quedan ar- i 
chivados.

Palma 31 Marzo 1913.—El Tesorero 
Contador, Luis Pascual.—V.° B.°—El 
Gobernador Presidente, Vega Inclan.

Núm 822
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RBNTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El día 7 del actual á las 

11 tendrá lugar en !a planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta de un carro, caba
llería y guarniciooes procedentes de 
aprehensión de tabaco de contrabando, 
según el expediente administrativo de 
este año n.° 87 bajo el justiprecio si
guiente:

Pesetas
Un caballo negro tres años 

1*52 metros, • 150'00
Un carro mixto con muelles 

usado. • 65'00
Unas guarniciones negras 

usadas. • 18'50

Total. • 233'50
=s==

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate se
rán de cuenta dei comprador, el cual 
deberá presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 2 Abril de 1913.—El Admi
nistrador, Julián Basabe.

Núm. 821
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE BALEARES
Por el presente anuncio se invita á 

ios dueños de casas de esta Capital que 
desean alquilarlas con destino a oficinas 
de Obras públicas de esta provincia, 
para que presenten sus proposiciones 
por escrito y bajo sobre cerrado, dentro 
del plazo de un mes á contar desue la 
fecna de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

Las proposiciones se presentarán en 
el local que actualmente ocupan las ofici
nas calle de Ven n.® 7, durante las horas 
hábiles é irán extendidas en papel se
llado de la ciase 11.a no podiendo exce
der el importe del alquiler de mil ocho
cientas pesetas anuales, quedando su
jeto al descuento é impuestos que fijaren 
las disposiciones vigentes ó las que se 
dicten en lo sucesivo, debiendo tener í 
presente los proponemos que los edifi
cios que ofrezcan deberán por lo menos 
reunir las condiciones siguientes:

1 .a Contener cinco salones despa* 
chos independientes para el personal de 
Ingenieros.

2 .* Poseer tres salas también inde- 
peudiemes para el personal facultativo 
subalterno.

3 .* Tener otras cuatro salas para 
personal administra tí v o, archivos y bi-

blioteca, en las que puedan colocarse 
las correspondientes estanterías.

4 .a Poseer un local adecuado ó ga
binete para sacar copias beliográficas.

5 .a Contener vestíbulo, retretes, la
vabo, y habitaciones para el ordenanza 
y su familia.

6 .a Estar dotado de servicios co
rrientes de agua y alumbrado,

7 .a Se dará cuenta de las proposi
ciones presentadas á la Superioridad 
para que escoja la que conceptúe mas 
conveniente, debiendo empezarse el pa
go del alquiler á partir del 11 de No
viembre de este año y entregarse el edifi
cio á disposición de Obras públicas para 
efectuar la mudanza el 25 de Octubre
próximo.

Palma l.° de Abril de 1913. - El 
geniero Jefe, B. Calbet.

In-

Núm. 768
AYUNTAMIENTO DE PAMA

Le
Mes f/e Marzo de 1913 

Comisión de Easanohe propone á
V. E la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer
las obligaciones de dicho mes y an
teriores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

Pesetu
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. .
Id. 3.°—Policía urbana y ru

ral. .
Id. 6,°—Obras públicas. , 
Id. 10. — Oorhs de nueva 

construcción, ,
Id, 11.—Imprevistos. ,

838'75

41‘66
99'25

3424'85
125‘00

Total. 4529'24

Palma 17 de Marzo de 1913,—Apro-
hado por el Ayuntamiento en sesión del 
día de hoy.—El Presidente, Antonio 
Pon.—P. A. de la Oomtsión. - El Secre
tario accidental, Antonio Fajol.

Núm. 799
ALCALDIA DE E8PORLAS

Se halla vacante la plaza de Inspector 
de víveres de este Ayuntamiento dotada 
con el sueldo encal de quinientas pesetas. 
Los aspirantes á dicha plaza, podrán pre
sentar sus instancias documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
el pb.zo de veinte días á contar desde el 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Esporlas 29 Marzo de 1913.—El Alcal
de, Pablo Lliuás, .

Núm. 820
ALCALDIA DE FELANITX

Edicto. —Tramitado en este Municipio 
expediente á petición de Pedro Antonio 
Olivar Oerdá, para justificar la ausen
cia de esta Ciudad de la persona de su 
hermanastro Gabriel Olivor Safler, de 
mas de diez años á esta parte, del cual 
resalta además que en absoluto ee ignora 
su paradero durante dicho tiempo, á los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reemplazos y en especial al articulo 69 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 
1896 pra la ejecución de la citada Ley se 
publica el presente edicto por si alguien 
tiene conocimiento de ¡a actual residencia 
del predicho Gabriel Oilver Suñer, se sirva 
participarlo á esta Alcaldía con la mayor 
suma posible de antecedentes eu obsequio 
la principio de equidad y justicia.

Felanitx l.° Abril 1913.—El Alcalde, 
Guillermo Puig.

Nuuu. 2439
AYUNTAMIENTO DE MONTU1RI

Exirecto de los acnerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Jauta mnnicipal da» 
ranie el tercer trimestre del año 1912.
Sesslón ordinaria del dia 2 de Jallo en 

2.a convocatoria. —Se acordó aprobar el 
acta de la anterior, Se acordó declarar 
fallidas las partidas que comprende ana 
relación de contribuyentes por cédalas 
personales de 1911, Se acordó aprobar 
la correspondencia despachada y cumplir 
la pendiente en la forma que proceda. Se 
acordó ei cumplimiento de 1*6 diepoeioio- 

nés de los «Boletines Oficiales» de tela 
Províroia, qae faeren de en competenoi». 
Y ee levantó la eeeióo.

Seeióu ordinaria del dia 9 eo 2.a con
vocatoria.—Ss 9p:obó el acta de la ante
rior. Se acordó el pago de dos cuentas de 
material de cfioina facilitado por los Se
ñores Amengua! y Muntaner y Bayer 
Serme, importante respectivamente 32*50 
pesetas y 15'41. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia habida y 
et cumplimiento de la pendiente. Se acor
dó la correspondiente distribución de fon
dos para en inversión en el presente mee. 
Se acordó el pago de los haberes del per
sonal de este Ayuntamiento correspon
diente ai primer semestre del corriente 
año. Se acordó aprobar el recuento de ‘a 
ganadería llevado á efecto por esta Junta

I

Pericial cumpliendo lo mandado por la i 
Superioridad, Se acordó el cumplimien- g 
to de las disposiciones publicadas en los . 
«Boletines Oficiales» de esta Provincia, | 
que faeren de su competencia, Se acordó 
aprobar el extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante el 
segundo trimestre del corriente año. Y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 14. - Se aprobó el act? i 
de la anterior. Se acordó la remisión de 
los Apéndices al AmiHaramiento para el 
servicio del próximo año 1913, á la Su
perioridad, contra los cuales no se ha pro
ducido reclamación. Se acordó aprobar el 
despacho de la correspondencia habida y • 
el cumplimiento de la pendiente en la 
forma que proceda. Sa acordó pedir cier
tas explíoacionee á D. Francisco Alarcon 
Capilla agente nombrado por este Ayun
tamiento para gestionar en Madrid cuanto 
resulte á favor del mismo por el concepto 
intereses de Bienes de Própios, especial
mente sobre la Comisión que señala di
cho Señor en la liquidación remitido Se 
acordó la adopción de ciertas medidas de 
rigor para evitar el pastoreo abusivo que 
se ha observado en este término munici
pal. Se acordó tener eu cuenta una pro- 
posíolóo verbal del Concejil Sr. Jordá, 
para la colocación de un nuevo buzón en 
sitio más céntrico, para facilitar el servi
cio de la correspondencia, y estudiarla 
para su resolución. Se acordó el cumpli
miento de las distintas disposiciones pu
blicadas en ios «Boletines Oficiales» de esta 
Provincia, que fueren de su incumbencia. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23 en 2.a con
vocatoria. Se aprobó el acta de la sesión 
que antecede. Si acordó aprobar el despa
cho de la correspondencia habida y el 
cumplimiento de la pendiente conforme 
proceda. Se acordó nombrar Comisionado 
á D. Bartolomé Casteii, Secretario, para 
las operaciones de ingreso en Caja de los 
mozos del actual reemplazo. Se acordó 
habilitar el buzón existente en la Casa 
Consistorial si lo aprobára la Superioridad 
del ramo. Se acordó el cumplimiemo de 
les disposiciones publicadas eu ios <Bole
tines Oficiales» de esta Prov ncia que fae
ren de su competencia. Y se levantó la * 
sesión.

Sesión deí dia 30 en 2.a convocatoria. 
— Se aprobó el acta de la anterior, Se 
acordó costear una tanda de baños en San 
Juan de Campos á la vecina de esta villa = 
Ana Bauzá Cerdá, en concepio de pobre. 
Se acordó aprobar el despecho de la co
rrespondencia bebida y campümienter la ' 
pendiente. Se acordó proceder al derribo 
del cobertizo existente en la Plaza Nae- ¡ 
va en vista del estado irreparable en que i. 
ee halla, y se proceda á la venta de la ma
dera en pública subasta. Se acordó el pa
go de una cuenta de jornales invertidos 

Ien reparaciones del camino vecinal lla
mado de Son Mat en este término. Se 

i acordó el cumplimiento de las disposício- 
, nes insertas tn los «Boletines Oficia eH» 
j de esta provincia, que faeren de su com- 
' tencia. Se acordó lomar verías medidas | 
í sanitarias en vista de la enfermedad reí- 
• nante en el ganado porcino de este tétmi- 
| no municipal. Se acordó adoptar algunas 
j medidas de policía para evitar el abuso 
I de los hijos de familia en las vías públicas. 
) Y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del día 4 de Agosto.— 
Se aprobó el acta de la anterior, A conse
cuencia de haber sido desestimado el 
leoureo interpuesto por D, José Mas, se

i

acordó formar una relación de loe oonlrl- 
buyentes que por el concepto de la ptfg, 
tsc'óo personal se hallen tn drscnbiFrto, 
F>ara proceder á sn examen y reBOlnción, 
Se acordó aprobar el despacho de la corres
pondencia habida y el cumplimiento de ]| 
pendiente en la forma qae proceda, 89 
acordó autorizar al Sr. A’calde PreeideDh 
para el cobro de an cheque de 524 pesettt 
saldo de la liquidación de la tercera reco. 
nocida por el Estado del 80 por 100 de Pró- 
píos gestinado por D. Francisco Alarcon 
Cepille, en Madrid, con la debida aotorlzi. 
Otón de este Ayuntamiento y eu oorut. 
pendiente ingreso en arcas munfeipehs, 
Se acordó Ja distribución meneuel de fon. 
dos para b u inversión en el corriente. 8a 
acordó que por ia Cornis ón de Hacieudt 
se forme el proyecto de Presupuesto mn> 
nicipal ordinario para 1913. Se acordó 
nombiar una Comisión para dirigir y oí* 
ganizar la festividad de San Bartolomé 
Patrono de esta población. Sa acordó el 
cumplimiento de las dieposicionee publí* 
cadas ú ttmaments en los tBoletines Ofi
cíales» de esta Provincia, que faeren de 
su competencia.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a con« 
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó aprobar el despacho de li 
correspondencia habida y el cumplimiento 
de la pendiente en la forma que procedí. 
Se acordó requerir á ios contribuyentes 
que se hallen en descubierto por presta* 
ción personal para que dentro el plazo di 
quince días satisfagan sus cuotas aperci
biéndoles en perseguirles por ia vía de 
apremio si no verificasen el pago dentro 
dicho plazo, Sa acordó conceder permieo 
á un vecino de esta vüla para obras perií* 
culares. En vista de una instancia presen
tada por D. Miguel Ferrando el Ayunta
miento acordó dar traslado de la misma á
D. Gabriel Oerdá, Depositario y reqoe* 
rírle para que exponga cuanto creyere con
veniente sobre la garanlia de su dicho 
cargo. Lk  Corporación acordó el ingreso 
en la Téeortiia de Hacienda de esta Pro
vincia del importe del tercer trimestre del 
cupo de consumos del corriente año, Se 
acordó el pago de una cuenta d» D, Bar
tolomé Pomar, importante 13*45 pesetM 
por materiales utilizados en reparaciones 
de estos caminos vecinales, con cargo •! 
capitulo 11, Imprevistos, del vigente Pre
supuesto. Se acordó el cumplimiento di 
Jes distintas disposiciones pcbiicadse eo 
los «Boletines Oficiales» de esta Ptovincii 
que faeren de su competencia,

Sesión o?diñaría del dia 20 en 2.a con
vocatoria.— Sa aprobó el acia de te ante
rior, Se acordó el pago con cargo al capí' 
tulo 11 articulo único del vigente preM' 
puesto del importe de una cuenta de o? i» 
y reparaciones practicadas á te Cesa CoD' 
sistorial por el maestro albañil D. JoeD 
Ribas, importante 93*75 pesetas. Se acor 
dó conceder un permiso para obres peí* 
tiooteres. Se acordó autorizar y D. Domiü' 
go Rmtnrd, apoderado de este Ayoni*' 
miento, para que en su nombie y reprf' 
eeniación puedan verificar operaciones eP 
la Administiación y Tesorería de Hacie»' 
da y demas Oficinas que proceda sebrf 
interesas, rentas y productos de) 80 P^ 
100 de Propioe y Beneficencia correepo®' 
dientes á este Ayuntamiento, Se acordé 
aprobar el despacho de ia correspondehcít 
habida, cumplir el de la pendiente y 
disposiciones publicadas oiiimamente eD 
los «Boletir es Oficiales» de esta provioci* 
que fueren de su incumbencia,,

Sesión ordinaria del dia 27 en 2,® ooD' 
vocatoria.—Se aprobó el acta de 1a arí^ 
rior. Se acordó aprobar el despacho de I* 
correspondencia habida y cumplimeni^ 
la pendiente conforme proceda. Se acor^ 
la exposición al público por quince d^J 
del proyecto de Presupaeflio mnnicip^ 
ordinario para el servicio de 1913.
acordó que por la Alcaidía se den ias 
dente oportunas para que se Heve á et®0’ 
to te rectificación del Padrón de habite11’, 
tes para et servicio de 1913. Se acordó 
cumplimiento de los disposiciones 
mente publicadas en loe «Boletínea v" 
cíales» de esta provincia, que faenen 
b u  competencia. .

Sesión ordinaria del dia 3 de Septi6^ 
bre en 2.a convocatoria.—Se aprobó . 
acta de la anterior. Se acoidó aprobar 
deepacho de ie cotreepoBdenoia babidl #
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(.Qmplimeniar el de la pendiente. Se 
. icordó el archivo de loe Apéndices al 
i । gtnüiarfimiento para el eerv'oio dq 1913, 
i, ' rec!btdos con la nota d? np obac óo por 
i. |a Soperforídad. Se acordó dee gnar a! 
i Concejal D. Jn&n Ferrando para qnecomo 
3 | cotniBioDado d« esto Ayonb miento c o d - 
6 ourra al ao*o de la disensión y aprobación 
8 1 del Pre8Qpüs6to carcelario d<l Partido pa

ra ei servicio de 1913, d no ve del 
i. 1 auioal á *«» diez b -as y tre> ta tu ñatee, 
n en la Sa a Capitular de k villa de Mana* 
i- • cor. Se acordó la distribución meoeaal de 
i. ¡ fondos para ea inversión en el corriente. 
, Be acordó el cumplimiento de las diepoei- 
. oiones publioadae en loa < Boletines Oficia- 
e les» de rata provincia, que inoren de su 
s competencia, Se acordó autorizar al señor 
. Presidente para gestionas6 que por el se- 
í । flor Inspector de Sanidad é Higiene pe- 
■. cnaría ú otra persona perita en el ramo, 
í ie dé una conferencia en esta localidad 
H lobre lap enfermedades actuales del gana
. do porcino, por considerarlo de soma con*

veniencia para los intereses generales de 
e esta población.

Sesión ordinaria del día 10, en segunda 
« 1 convocatoria.—Se aprobó el acta de la
i« interior Sa acordó conceder permiso á 
i Sebastian Horrach, para edificar una casa 
o en la Calle de Sao Bartolomé, de esta
h villa, con eujeo'ón á la alineecióu que al
y efecto ee le señale. Se acordó que por la 
. Secretaria se de principio á los trabajos 
ti preliminares para la formación del Padrón 
i- de cédulas personales, para el servicio del 
e ► próximo año 1913, conforme dispone el 
o trticalo 26 de la Instrucción de 27 de 
o Mayo de 1884, Visto lo que dispone el 
i- ' ertíoulo 115 de la Instrucción de 26 de 
i- Abril da 1900, ee acordó clasificar de in- 
>. cobrables las partidas que constan en los 
á expedientes instruidos por débitos de la 
>• I Contribución territorial respectiva á loa 
i- ejercicios de 1910 y 1911, exponiéndose 
o 11 público por cinco dias á efectos de 
o reclamación las opoziunüs relaciones. Se 
j- . icordó el cumplimiento de las disposício- 
b! I Del publicadas en los «Boletines Oficiales» 
le de esta Provincia uliimamente recibidos. 
- 1 Se acordó aprobar el despacho de k co
is neipoodenoia habida y el cumplimiento 
¡s de h pendiente. Se eaordó por unammi- 
il iid adhsrh'sa la Corpoiación á la inatan- 
b - cía 6 exposición dirigida al Excmo. Señor 
li I Mlaiciro de Instrucción y Bellas Aflea, 
d erj eú-p loe d^ que se digne reetabkcer la 
j Eiaoek Normal de Maeshas de esta Pro

vincia, en te forras que ha. tenido hasta 
j. <1 preaente. Y ee levantó la sesión.

Sesión ordiütiíia del día 17 en 2.B coa- 
¡, vocKtork.— Se aprobó el £.ota de la anU
, dor. Se acordó aprobar el despacho de la 

c^respondanoia habida y el cumplimiento 
i- i£ podiente. Se acordó pabAzan á la
rj Jauta municipa- dos instancias produci-
p daa contra al P oyecio de Presupuesto
•. Mioarío para el ssrvioio de 1913, solíci-
, kudo el aumento de haber para el Facul-
,, ' tüivo mauíoipRi y la consignación de
.. 3,194100 peseta-, respectiv&menie. 8a acor-
Di dé que por la Alcaldía ee den las órdenes 
i- oportanrs pera la fo mación de los Padro- 
í ®ee de Carruajes de lujo automóviles y 
< aítnás vehiculoedujatos á este impútelo 
? existentes eo esk población pera el serví- 
ó ck del próximo uño 1913. Se acordó 
i I e°nvocar eeU Junta municipal para pro- 
■i á ía adapción del medio ó medios
a realizar el c u po  de consumos y re- 
i autoriiados en el p.óximo año

^313. S8 acordó que per la Alcaldía se 
* yQ las órdenes oportunas para 'levar á 
* (t8°k la formación del Padrón industrial
i couslguijr temante h matricula para el 
r | Vivióle del próximo ejercióle de 1913. Su 
y porfió el cumplimiento de 163 dieposící'- 
1 i d^8 ceda^ en los «Bolstinas Oficiales» 
.■ 6 esta Provincia, que fuezen de su com-
i Wenda.
' Sesión ordinaria del día 24 en 2.® con
' Vitoria.—Se aprobó ei acta de la ante-
I tot' acordó aprobar el despacho de la 
1 l^respondencia habida y cumplimentar 
' ' Pendiente en la forma que proceda. Se
’ ^rdó ratificar k clasificación da inoobra- 
; ’ es los descubiertos de los contribuyentes

*Oí tarriioria; y urbana corecspondienies 
, 3910 y 1911 por laa causas que en ipa
, dó80306 ^P^olentes ss expresan. So acor
- hnk?1 cumplimienia de lau disposiciones 

^qbUoadai en los «Boleiiuea Oficiales» de 

esta Provincia últimamente recibidos, y 
que fueren de su competencia.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extiaordiuaría del dia 29 de 

Sepi<< mbrr, en 2,® convocatoria.— Se apro
bo e* aciR de la anterior celebrada el dia 
siete de Jonio ú timo. Se acordó desead- 
mar una ioslaocm producida por D. Juan 
Verg-r, b o  icitendo la modificación del 
hab^r de Facultativo municipal coneig- 
nado en ei Presupuesto de 1913. Se acordó 
dejar sin efecto lo solicitado por D. Bue- 
navonlura Mayol, reclamando se consigne 
en el Presupuesto para el servicio de 
1913, la cantidad de 3.194*60 pesetas, 
debiendo en todo caso ser objeto de un 
extraordinario. Se acordó introducir aigu- 
ñas modificaciones en e! Presupuesto para 
el servido del próximo ejercido 1913. Se 
acordó aprobar el citado Presupuesto y su 
remisión á la Superioridad á los efectos 
que determina el articulo 150 de la ley 
municipal vigente. Se acordó y votó el 
dictamen emitido por la Comisión teepec- 
i^va sobre las cuentas municipales de 
1908, 1909 y 1910, quedando definitiva* 
mente fijadas. Sa acordó que ka expresa
das Cuentas sa entreguen ai Sr, Alcalde 
Presidente para que se sirva elevarlas á la 
Supí’rioíidad. Se acordó adoptar el medio 
de Repartimiento vecinal para realizar el 
cupo de consumos y recargos autorizados 
en eele pueblo y año de 1913. Y ee levan
tó la sesión.

Montuiri 21 de Octubre de 1912.—Bar
tolomé Cístell, Secretorio.

El precedente extracto fué aprobado 
por este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria del dia de la fecha.

Montuiri 22 do Octubre de 1912.—El 
Secretario, Bartolomé Castell.—V.° B.°— 
El Alcalde, Bartolomé Ferrando.

Num. 2831
AYUNTAMIENTO DELA PUEBLA

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Octubre de 1912.
Sesión ordinaria del dia 5 en 2.® con

vocatoria. —Se acordó; aprobar la anterior; 
el cumplimiento de servicios ordenados; 
satisfacer retribuciones compensadas 8 
Maestros y pedir ei reintrego de lo carga
do damas por Hacienda. Se aprobaron 
las subastas de venta de tablas y sillares; 
se aprobó extracto acuerdos de Setiem
bre y sa acordó publicar un ejemplar en 
el «Búletin Oficial»; la distribución de 
fondos para este mes y se acordó remitir 
un ejamplar al Sr Gobernador.

Sesión ordinaria del dia 12 en 2.a con
vocatoria.—Se acordó la aprobación de la 
anterior con aclaración de que el pago 
por retribución a Maestros se verifique 
cuando se obtenga el reintrego del Estado 
de lo cargado al Municipio por dicho con
cepto; el cumplimiento de servicios orde
nados; se aprobó las operaciones de cobro 
y pago verificadas en el mes de Septiem- 
b<e por todos conceptos; se acordó fijar 
loe pliegos de arbitrios para 1913 y su 
exposición al público; los recargos para 
1913 sobre Industrial, Cédulas personales, 
consumos y carruajes de lujo; conceder 
autorización a un vecino para adornar 
una sepultura según plano presentado; 
quede sobre la mesa una proposición del 
Sr. Ocdinas sobre mejora del alumbrado 
y siego de arbolado; se acuerda la venida 
del perito agrícola D. Mariano Fuster 
para inspeccionar loa naranjales é informe 
al Consejo Provincial de Fomento á fin 
de extinguir la plaga que loe ataca; ee 
acordó eolicitar ds la compañía de ferro
carriles habilite una sala de espera en la 
estación de esta villa por ser de necesidad 
pata el gran movimiento de pasaje.

Sesión o?, dina ría del dia 19 en 2.® con
vocatoria.—Se aprobó la anterior; se 
acordó el ccmplimienío de servicios orde- * 
nados; se concedió autorización para 6 
construir una casa en le calle Rica.

Sesión ordinaria del dia 26 ee 2.® coa- | 
vocatoria,—Se acordó aprobar la anterior; r 
dar cumplimiento á los eeryicioe ordena- , 
dos en «Boletines Oficiales» y correspon- I 
dencia; delegar al Sr. Alcalde y Secretario ¡ 
para que en representación de la Corpora
ción asistan á le rounión ponyocuda en 
Ptlma ptr® el dia 28 Noviembre y pa<» j

autorizar la Instancia dirigida al Gobier
no pidiendo los beneficios para los pueblos 
de la supresión de Consumos; aprobar 
una cuenta del Regimiento de Palma por 
estancias causadas por mozos en observa
ción; conceder permiso si vecino Guiller
mo Mír para construir una alcantarilla 
para el riego en ei camino de Gen Señó; 
conceder permiso á Francisca Oompefiy 
pera abrir una ventana y construir u« 
pozo; desestimar la p oposic ón ds! Seño?6 
Ordinas sobre alumbrado público toda la 
noche y aceptar la refarente al suministro 
de agua para riego del arboledo y demas 
servicios á que se pueda aplicar.

La Puebla 5 Noviembre 1912.—E'eu- 
terio Marqués, Secretario.—Leído y apro
bado en esaton del dia nueve.—Eleuterio 
Marqués.-Secretario.- V.° B.°—Ei Al
calde, R, Torres.

Núm. 2831
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Noviembre de 1912. 
Sesión ordinaria del dia 2 en 2.a con

vocatoria.— Se acordó aprobar ia ante
rior; dar cumplimiento á Jos servicios 
ordenados en «Boletines Oficiales» y co
rrespondencia; coabignar una protesta 
del Sr. Alomar por que ia Comisión de 
policía rural no ha designado la celle que 
debe tener el nombre del general Jaquo- 
tot.

Sesión ordinaria del dia 9 en 2.® con
vocatoria.—Se acordó aprobar la ante
rior; dar un voto de gracias al Alcalde 
d$. Palma por las deferencias guardadas 
ó los representantes de los Ayuntamien
tos de la Provincial reunidos bajo su 
presidencia día 2 del actual; aprobar un 
socorro en metálico de 5 pesetas a un 
vecino pobre; aprobar ei extracto de 
acuerdos do Octubre y remitir un ejem
plar para publicar en el «Bokill Oficial»; 
la distribución de fondos de este mes y 
remitir un ejemplar al Sr. Gobernador; 
le adquísióu y sesión de parcelas para 
prolongar la calle Mayor y dar por ter
minado su expediente; fijar al público 
por 15 días el proyecto de presupuesto 
para 1913 y que ee someta á la Junta 
municipal; ampliar el acuerdo de 12 de 
Octubre respecto de recargos sobro con
sumos y cédulas para 1913; que se con
ceda nuevo plazo para tomar las L&blilias 
de carro y después que se procede contra 
morosos a io que haya luga.

Sesión ordinaria del dia 16 en 2.a con- 
voc^tork. — Se aprobó !a nnitrlor. Se 
hizo constar el sentimiento de ia Corpo
ración po» si criminal atentado canka el 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo Señor 
Canalejas; telegrafiar en dicho sentido al 
Gobierno, adherirse á la manifestación 
de protesta organizada por el Ayunta
miento de Palma y levantar la sesión da 
en señal de auelu.

Sesión ordinaria del di# 23 en 2.® oon- 
vocatona.—Se acordó aprobar la ante- 
terio; y cumplir coa los servicios orde
nados en «Boletines Oficiales» y corres- 
poDdenck; conceder un mes de piórroga 
de iiceooia al primor Tendente de Alcalde 
D. Ignacio Piañas; pedir la venida del 
Sr. Arquitecto pata recibir ks obras del 
puonie del íorréute de Muto; conceder 
auioiización á vatios vecinos para edi
ficaciones; conceder permiso al vecino 
Antonio Santa Capó para construir ana 
pared lindante á camino; que se ínstale 
la electricidad en la Estación telegráfica 
con cargo ai Municipio; aprobar la cuen
to del tercer trimestre por material de 
Secretaria, impresus y efectos timbrados,

Sesión oidinuria del día 30 en 2.a con
vocatoria,—Se acordó aprobar la ante- 
rioi; dar cumplimiento á ios servicios or
denados en «Boletines Oficíales» y co- 
rrespondeucia; aprobrabar varias cuentas 
con cargo á imprevistos; oficiar al Señor 
Comisario fingió del Consejo Provincial 
de Fomento suplicándole venga la briga
da para fumigar ios naianjaiee; aprobar 
dos cuentas por libios ue Contabilidad 
una y otra por modelación de rectifica
ción del Ceiso electoral; oficié.r al Señor 
Ingeniero Jefe de obras públicas sobre ei 
mal estado de la cade de Moro suplicán
dole ordene la rasante para dar gélida á 
las bgqaa. '

3
JUNTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del día 8,—Se 
acordó, aprobar definitivamente los plie
gos de arbitrios para 1913, ¡os turnos de 
prestación personal para dicho año, y los 
medios de cubrir el cupo de Consumos 
también para dicho año, .

La Puebla 4 Diciembre de 1912,— 
Eleuterio Marqués, Secretario.

Leído y aprobado au sesión del dia 7. 
; —Eleuterio Marqués, Secretario.—Visto 

Bueno.—El Alcaide, Rafael Torres.

Núm, 2862
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal de 
esta villa, dursnte el mes de Noviem
bre de 1912,
Sesión ordinaria del dia 2.—Se k probó 

et acta anterior. Se aprobó la distribuoióa 
de fondos par» el corriente mes, se aprobó 
ei reparto de prestoción personal para el 
rño de 1913 y se acordó conceder un voto 
da gracias al Dipu-ado á Cortes D. Juan 
Vaienzuela por sus gestiones empleadas 
en la aprobación del proyecto de Ferro» 
carril de Palma a Saniañy.

Sesión ordinaria dai día 9. Se aprobó el 
acia anterior. Se aprobó ei extracto de los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el mes de Octu- 
iub/e último y ee dió por enterada la Cor- 
poraeión de uta Circular del Señor Ad
ministrador de Hacienda sobre formación 
de loa «partos de rústica y urbana para el 
año próximo.

Sesión ordinaria del dia 16. — Se aprobé 
el acta anterior y se acordó protestar en 
contra del atontado cometido en Ja peiso- 
na del Presidente del Concejo de Minis
tros D. José Canalejas, comunicar éste 
acuerno al Gobernador de la provincia 
para que se sirva trasmitirlo al Gobierno 
de Su Majestad y levantar la sesión en 
señal de duelo.

Sesión ordinaria del dia 23.—Ss aprobó 
el acta anterior y se acordó exponer al 

¡ público loe repartos de la contribución 
sobre la riqueza rústica y urbana de éste 
término formados para ei año próximo,

Sesión oidiuaria del 30,— Se aprobó el 
acta anterior y ee levantó la cesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25,—Se 

nombró una comisión para confeccionar 
ei reparto de Consumos para el año pró
ximo.

El extracto de seeionse que antece ha 
sido aprobado en sesión ordinaria del dia 
de hoy.

Campos 13 Diciembre 1912,—El Secre
tario, Juan Liadó.—V.° B,°—Ei Alcaide, 
Antelmo Obrador.

Núm. 810
bou Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Í<rmíorial 
de Palma.
Certifico: Que ia Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado ra sentencia 
siendo el encabezamiento y parís dispo
sitiva, del tenor siguiente:

Número 6eis.=Eu la ciudad de Palma 
de Mallorca a veiaíicuairo de Marzo de 
mil novecientos ¡rece. En ios autos juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido 
por D.® Francisca Cerdá y Vila, sin pro
lesión, vecina de Polienea, dirigida en 
esta segunda instancia por los letrados 
D. José Feiiu y D. Gerónimo Massanel 
saousivamente, y representada por el pro- 
cureoor D. Bernardo Planas, contra Jaime 
Caimari y Vives, jornalero, vecino de 
Puhensa, dirigiuo por el Letrado D. Mi
guel Amengua! y representado por el pro
curador D. Francisco Piza, y Anlcnio y 
Miguel Calman y Vives, sin representa
ción actualmente; eoore declaración de un 
derecho de usufructo y de cobrar una 
cantidad de dinero; autos que fueron re
mitidos en grado de aptiaciOu interpueeta 
por D.* Francisca Cerdá de la sentencia 
que pronunció ei Juzgado da primera ine- 
lancia del Partida de Inca en dcce de 
Marzo de uni uovecieutos doce por la que 
ue absuelve de ia demanda a loa hermanoB' 
Jdíme, Antonio y Miguel Calman Vivas» 
con imposición de todas las costas a doña

! D,® Franoisca Cero* y ydá.-*F*Uamoe^
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qae debemos confirmada y la confirma* 
mee imponiendo a la apelante D,a Fran* 
cisca Ceidí y Viia íes cosías de esta ¡ns* 
tañóla. Paira b u notificación ñ Antonio y 
Miguel Caimari y Vives pubdqueee el en
cabezamiento y parte dispositiva da esta 
sentencia en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia. El procarador D. Francisco 
Piza reiotrtgb con arreglo ai timore de la 
clase décima la mitad del papel de oficio 
iovettioo en el apUDiamiemo y demás ac
tuaciones comanes, Y aeí por ésta defini
tivamente juzgando en Sala de justicia de 
esta Audiencia, lo pronunciamos, manda- . 
mos y firmamo8.=M&naei GimeDo.=Ma- 
riano Pascual Español.=Pedro Zamora. 
«=José Marquina.=P«lagio Azpeiicueta,

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  libro y firmo la pieseote certifi- 
cacióu en Palmd ñ veintiocho de Marzo 
de mil novecientos trece.—Juan Aleo ver,

Núm. 827
So» Praftcisco de Paula Gaplin y Fan* 

diño, Juee de primera instancia dei 
partido de Inca.
Por el presente y en virtud de providen

cia del día veinte y cuatro de loe cortina- 
tes dictada en las diligencias sobre cum
plimiento de carta orden expedida por 
la saia de Justicia da la Audiencia de este 
Territorio en autos juicio de regracio se
guido por Rafael Perelló Perelló contra 
Francisca Mostré Fuñí, so saca de nuevo 
á pública subasta, y con rebaja del veinte 
y cinco por ciento de la tasación, por no 
haberse presentado postor a la piimera, 
por término de veinte días la finca que 6 
continuación se describe.

Pieza ce tierra cmuvo, con higueras 
y almendros, de cabida aproximada uu 
cuartón (diez y siete áreas setenta y cinco 
centiáieas) situada en el término munici
pal de Liubí y pago Son Marjal, conocida 
con este nombre, lindante por Norte con 
tierras de Margarita y Mana Perelló Pia
ñas, sus herederos, por Este con oha de 
Juan Perelló Planas de Son Poquet, por 
Sur con otras de Mana Perelló Mnlei y 
por Eeste con otras de Francisca Mestre 
y Font; justipreciada en doscientas cin
cuenta petetas,

Para el remate de la descrita finca que
da señalado el día treiutc de A bul próximo 
venidero, a las doce, en la sata audiencia 
de este Juzgado; lo que se hace puoiico 
por medio dól presente odíelo para que 
¡legue a conocimiento de los que quieran 
interesarse en la subaaia, adviniéndoles 
que se llevará a efecto con sujeción a las 
condicmnoe siguientes:

1 .a Los iitulus de propiedad de la des
crita tinca estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar paite en la suoas- 
ía, a quines sa previene que debetáa 
couformarse con enos y no tendrán dere
cho a ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en ¡a subasta de
berán los lioiiaaores depositar ptoviamea- 
del nuevote en mesa del Juzgado el diez 
por cieutoíipo de subasta, sin cuyo requi* 
ello noseián admitidos.

3 .a Nu se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del referido 
nuevo tipo de subasta.

4 .a Las consignaciones á que se refie
re la condición segunda serán devueltas á 
sus respectivos dueños acto continuo dei 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía dei cumplimiento 
de su obligación y en su caso como parte 
dei precio de la venia.

Dado en Inca a veinte y seis de Marzo 
de mil novecientos trece.—Francisco de 
P. Caplin,—Ante mi, Miguel Sampol.

Núm. 829
D. Gabriel Comas Sacias, Juea Munici

pal letrado ae la oika de La Puebla. 
En el espediente juicio veibal promo

vido en este Juzgado por D. Eieuterio 
Marqués dei Barrio contra los herederos 
de Antonio Seguí Cifre, vecino que faé 
de Pollensa, donde tuvo su última resi
dencia, y seguido en rebeldía ue los mis
mos ae ha dictado la sentencia, cuya 
encabtzamiento y parte dispoeitiva dicen 
asi.—Benieucia.—En La Puebla a catorce 

'Mario de mil nuovecieutue trecoi lúe 8u-

ñores del Tribaoal mttoidpil D. Gabriel i 
Comas Sociae Jaez muninipal letrado de 
esta villa, Presidenip, y Adjuntos D. Juan 
Bsnoasar Salas y D. Juan Berra Solivelice ¡ 
suplente, visto este juicio verbal promoví- i 
do por D. Eieuterio Marqués del Barrio, 
vecino y Secretario del Ayuntamiento de 1 
este viiia, contra los herederos ignorados 
de Antonio Seguí Cifre, vecino que fué 
de Polleusa donde tuvo su ultima residen- , 
cía, sobra isciamaoióu de cantidad, y =tc. ' 
— Fallamos: que debimos condenar y ' 
condenamos á loe herederos ignorados de u 
Amonio Seguí Cifre á que dentro de ’ 
quinto día paguen á D. Eieuterio Marqués i 
dei Barrio la cantidad de ciento sesenta y ¡ 
dos pesetas que les reclama eu la demanda, 
imponiéndoles ademas las costas del jal- y 
cío. Asi por esta nuestra sentencia, que ■ 
se notificará á dichos herederos ignorados 
en ía forma que determina al articulo 769 r 
de ¡a ley de Eojulciamiento Civil, definí- | 
iivamente juzgando lo pronunciamos, $ 
mandamos y firmamos. =Gabriel Comas i 
Bocias.ssJuan Bennasar.saJaan Berra,

Y para que sirva de notificación en i 
forma a dichos herederos iguoiados que 
se hallan constituidos eu rebeldía espido 
este edito para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da la Provincia en La Puebla a 
diez y siete Maizo da mil nuevecientoe 
trece. —Gabriel Comas Sodas.—El Secre
tario, Juan Garrjga.

Núm. 828
El Jefe admtnietvatiüo del Hospital Mili

tar de esta Plaaa.
Hago sabei: Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Mayo próximo 
las especies de articuios que á cocticua- 
cióu se expresan, se señala el dia 3 del 
mismo para que las personas que deseen 
interuearse eu dicho servicio puedan en la 
Jefatma administrativa de esta Plaza 
presentar las proposiciones con muestras 
de ártica os que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridos para el suministro y con ios 
precios de ellos comprenderse ios gastos ó 
sea obagarse a poner los artículos que 
ofrezcan al pie de los almacenes de dioho 
Eetabiecimitioto.

Mahón 3 de Abril de 1913.— El Jefe- ad 
minisirativo, Francisco F. Izquierdo.

Artículos que se citan
Aceite Vegetal, id. mineral, id. vegetal, 

de 2.a, atroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón Vegetal de enema, id. 
de cok, id. mineral, chocolate, chu.eíae, 
dulces, gallinas, garbanzos, huevos, ja
bón, jamón, leche ae vacas, leña, manieoa, 
pasta, patatas, pescado, queso, ternera, 
loemo, veías de esperma, vino común, 
id. generoso é id. jerez.

Núm 772
' CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

d e l  c a pit a l

4.° Trimestre de 1912
1 D. Pedio Bordoy Gomila, Agente Eje
' cuiiVO de la Zona de MaUacor del que 
I ee arrendatario D, Bartolomé Mir Ua- 

1 lafeil.
! Hago saber: Que en el expediente que 
i instruyo por débaos dei citado concepto 

■¡ correspondientes ai expresado periodo, 
b u  encuentra» compiendidos loe deudores 
que á continuación se relacionan, sin 
que conste iengan en esta localidad per
sona que ¡os represente, por lo que ex
pongo el presente edicto, para que pue
da ¡legar a conocimiento de los miamos 
que cun fecha 2 de Enero de 1913, he 
dictado la siguiente:

'i «Providencia declarando el apremio 
da segundo grado,—De conformidad con

, lo dispuesto eu ei aníemo 66 de la ins- 
,í t'ución de 26 de Abril de 1900, declaro 
'i incuisoó en ex segundo grado de apremio 

y recargo de 10 por 100 sobre el importe 
- total del descubierto a loe contribuyentes 

! incluidos en la anterior relación.
: Noimqu«80 á ios mismos esta provi

dencia, a tiu ae que pueda satisfacer sus

al efecto las fincas qoe han de íet objeto ■ 
de ejecución, y ee expadirán loi opor- * 
tunos mandamientos al 8r. Registrador । 
de la propiedad del partido, pata la ano- i 
tación preventiva de embargo.»

Miguel Pomar Pomar. 
M guel Pomar Pomar. 
Francisco Veñy Vaquer.

Porreras

• ^3*71
• 8*07
• 8'27

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES !

Pesetas
Felanitx

Jdau Vadeii F oí. , 5*45
Miguel Nioolsu Olivar. . 4 95
María Betti Liull. , 8*91 .
Margarita Gabrer Más. . 2*78
Catalina Pon Sa^m. , 0*82
Salvador Andreu Vadell. . 1*86
Francisca Adro ver Moneerrai. . 1*23
Micaela Barceló Bianch. . 2*24
Julián Nicolau Bonet. . 23*76
Catalina Andreu Capó, , 2*48
Bernardo Janer y otros. , 0*87 ,
Francisca Ana Soreda. , 7*4d

¡ Bartolomé Nicolao y otro, . 2*23
i Sebastian Juliá Obrador, , 1*91

Bartolomé Gomila, , 1*64
. Lorenzo Probana Viceni. , 1*24
| Jaime Soñar Danús. , 1'86

Miguel OliVer Gaidentey, , 1*73
Julián Amoróe Bauzá. . 8*17
Miguel Casteil Oorador. , 8*40
Margarita Mestre Mestre. , 1*49
Aq io ü io  Soler Obrador. . 1*22
Goioma Oorador Roig. . 0*82
Miguel Pocovi Miralies. . 2*48
Antonio Pone Ramón. . 3*71
Miguel Nicolau Barceló, . 2*48
Juan Gomna Saivet. , 0*82
Antonio Eatekich y otra. 1*24
Miguel Xamena Nicolao, . 2*04
Antonio Barceló Mayol. , 6*81
Antonio Saneó Rigo. . 3*71
Imbei Garau Mateu. . 6 19
Leanuro Foiteza Tomás. , 2*23
María Aurovet Rosaiió. . 2'48
Bartolomé y Sebastian Obrador. . 2*48
Ouofre Sausó Ferrer. . 2*77
Damian Vidai Valla de Padrinas. 19*80
Juan Albons Vaaeil. . 5*64
Cuaima Pou Soicm. . 1*86
Francisco Riera Escalas. , 2'48
Pedro Antonio Maeot Bennasar. , 2*48
Juan Vaiena Bu,güera. , 11*14
Rafael Adrover Vadell. . 1*37
Jaime Vadell Soñar. . 2*48
Juan Rosselló Mesquida. . 1*98
Miguel Xamena Nicolau, . 3*40
Mana Talladas Ouver. . 2*48
Mana Gabrer Capó, . 13*37
Sebastián Koig Monserrat. . 0*82
Sebastian Bioimeüs Sagrara, . 2*y7
Margarita Talladas Onvar, . 6*81
Catalina Pona Salom. . 1*24
Catalina Fícheos Juan, . 3*96
Catalina Obrador Barceló. • 0'87
Cristóbal Barceló Puig. . 1*49
María Gabrer Más. . 7*43
Pedro Antonio Vadeii y otra. . 4*09
Francisca Matas FioL . 2*04
Damián Vidal Valia de Padrinas. 51*98
Miguel Reselló Ramis, , 13'61

' Magdalena Artigues Grusllas. . 16*63
| Bartolomé Aurovet Binimehs, . 1*24

< Jaime Vadell Gayá. , 4'15
j Magdalena Artigues Cruellas, . 8'17
1 Juan Maimó Oaver. . 0*74
i Catalina Ramón Vidal. . 1*86
i Ooioma Puna G-ya. , 2*11
i Juana Mana Fiol Caldeniey, . 2*48
í Gabriel Artigues Oorador. , 0*89
i Pedro Ad io o i j Vadell y otro. . 2*03
Í Juan V«xena Riera. , 8*21
j Miguel ViCena Fiol. , 24*75
í Pedro Nicoxau Ramis. . 6*45
" Damian Vidal Vails de PadriuM. 9'90
, Andrés Ramón Vidal. , 2'18

Jaime Roig Adrover. . 1*24
Miguei Obrador Nadal. . 4*95

Montuiri
AntoDÍo Manera Pocovi. • 6'59
Juan Mitanes Socias. . 0*99
Juana Aua Manera, . 0*68
Bartolomé Fecranuo Obrador. . 118 80

Miguel Meredico Oliver. . 1'24
Antonio Julié Escarrer. . 5*94
Andrés Rusel ó R ieslló, . C‘82
Ju^n Sastre Sautre, . 0*99

B iaguer Gil, , 0*50
Isabel Mae Roseiló, , 3'80
Margarita Mora Marqués, . 2*48
Catalina Varger Galméa, , 1*98
Jaime Mora Esoarrer. , 0'99
José Barceló Torres. e 3‘46
Joan Vidal Barceló. , 5'94
Antonio Figueras Goal. , 2'28
José Miró Miró, , 6'24
Pedrona Garau Mora, , 310
Gabriel Quetgiae Catbonell. , F24
Miguel Mesqoida Nicolao, , 2'28
Joan Torres Baazá, , 1'66
Joan 0 iver Martorell , 2*48
Jaime Btroeló Vidal, । 1'49
Biriolomé León Aroaa. , 4'96
Miguel Nicolau Barceló , 1'64
Juan Escerrer Mora. , 3*96
Juan Mor» Sugreras. , 0'99
Juan Ugerte Sitjar, , 27'72
Antonio Molí Biares. . 1'56
Man serrato Mora Roeelló. , 2'97
Sebastián Julie Obrador. . 4'95
Catalina Mora Venderá. . 1'24
Miguel Monteros Rosselló. , 6'68
Juan Ug"rte 8 tjar. , 14'85
Bainardo Mesquida Meequida. , 4'46
Andrés Mura Barce ó. , 16'60
José Bies Llaneras y otro. , 34*04
Juan Bover Sastre y otra. . 6'59
Goioma Serra Mora. . 2'23
Antonio Mestre Oliver. . 2'48
Jorge Riera Oliver. . 6'19

SawtaAy
Lacia Mes Fullana. . 9'90
Juan Bouet Tomas, . 149
Miguel Vi-a Bargoera, . 2'48
Juan X»meoa Vioena. . 149
Juana Ana Orell R go, , 6'19
Catalina Sarguera Berga, , 1*63
Aatooia Aoa Bonet, . 1*78
Cosme Riera Escalas. . 2'48
Andrea Poos Rigo, . 149
Guillermo Booet, . 149
Francisca Fusier Miró. . ^46
Rafael Síljat Roig. . 2'99
Catalina Palmer Sacrietá. . 2'97
Jaime Covas Orell. . 1'^
María Sbert Adrover. . 1'^
Bartolomé R go Barceló, , 4'46
Gerónimo Rigj Barceló. ,
Francisco Rigo Barceló. . 0'74
Bartolomé R go Barceló. , l^:

; María Vidal Juan. . 2'9*
Juan Sastre Calvó. . 24*^
Miguel PioorneU Vidal. . 1*'^
Gabriel Adrover Vidal. . 4'7
Blas Pone Vidal, ,
M goal Vicens Montaner, . 1‘9
Antonio Cavas Bover, .
Bartolomé Riga Barceló. .
Andrés Rigo Escalas, . ®
Geiónimo Riga Barceló, .
Matías Vidal Bargoera, , ® aí
Bartolomé Vidal Vidal. . ",.t
Manas Toas Rado y otro. , ®
Miguel Rgo Vidal. ,
Jaime Vidal Buiguera. .
Lucia M«s Fullana, * , 1Ag
José Vidal R go. ,
Lucia Mas Fuitona. «
Pedo V.dai Edcaudell. .
Antonia Mana Vidal. .
Benito Bonet Salom. .
Margarita Vioeae RigO. ,
Miguel Maó Valia, ,
Catalina Escaiae Hamena. , *4^
Micaela Porteli Bonet. ,

Asi, pues, en cumplimiento de 1°.^. 
ceptuado en ios párrafos3.° y 4* 1 ^ji 
ncuio 142 de la lasirucióa de 26 ^^.gio 
19jU, se publica y fija el presente ,|

Isabel Gomna Miquei. 
José Mirauea.
Joan Cioquei Buñoia. 
María Fuaana Manera. 
Miguel Pomar Pomar. 
Miguel Pomar Pomar. 
Francisca Pomar Valla.I1 débitos durante el plazo de venticaatro 

horas; aaviruéndoies que de no Verifi- í Antonio Manera Mayo!, 
cario se procederá iumediatamente al * Concepción Moreno Ferrar, 
embargo de todos ene bienes, señalandoAmoaio Manera MayoL

3‘71 
3'62 
0*92
1*98 
4*95

11*88 
8*66 
8*17

19*80 
BUZ

en ¡os puntos de uoeiamOre, tirma*3* * 
Se. Alcalde el duplicado de las oéJü*e 
notificación con dos teeiigos 
por el m emo para que surta loa oP0* 
uoe efectos.

Feleniix 10 da Marzo de 1913.
Bordoy,

PALMA,—JfeOU>LA;TiFoe»^

M.C.D. 2022


